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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS 

ARMADAS EN LA INTERDICCIÓN CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS EN ZONAS DECLARADAS EN ESTADO DE EMERGENCIA 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo 1241, Decreto 

Legislativo que Fortalece la Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, con el fin 

de que las Fuerzas Armadas del Perú, en cumplimiento de su función 

constitucional de garantizar la independencia, soberanía e integridad territorial 

de la República, realicen acciones de interdicción terrestre, acuática y aérea 

ontra el tráfico ilícito de drogas en zonas declaradas en estado de emergencia, 

concordancia con los artículos 8 y 44 de la Constitución Política del Perú, así 

, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de los expedientes 0002-

8-AI/TC y 0022-2011-APTC. 

rtículo 2. Modificación y adición de un numeral en cada uno de los artículos 

18, 19 y 20 del Decreto Legislativo 1241, Decreto Legislativo que Fortalece la 

Lucha gontra el Tráfico Ilícito de Drogas 

Modificase y adiciónase un numeral en cada uno de los artículos 18, 19 y 20 del 

Decreto Legislativo 1241, Decreto Legislativo que Fortalece la Lucha contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas, con el siguiente texto: 

"Artículo 18. Participación del Ejército del Perú 

18.1. El Ejército del Perú en cumplimiento de su función constitucional de 

garantizar la independencia, soberanía e integridad territorial de la 
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